
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

        

  

  BANAGUER S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: - USS/. 1.600 

th DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

RES 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

SAA 

  AMÉRICA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, treinta de 

márzo del dos mil diez, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen LUIS ALFONSO 

GUERRERO PESANTES, de estado civil divorciado, agricultor; 

y, RODOLFO ANTONIO GUERRERO VÉLEZ, de estado civil 

soltero, economista.- Los comparecientes me manifiestan que son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como queda La 

  

    

   
   

expresado y con amplia y entera libertad, para 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor sip 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras poh 2 
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a su Cargo sírvase incorporar una de constitución y 

estatutos de la compañía BANAGUER S.A. así como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran 

contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este 

contrato de sociedad, por sus propios derechos los señores: LUIS 

ALFONSO GUERRERO  PESANTES, de estado civil 

divorciado, agricultor; y, RODOLFO ANTONIO GUERRERO 

VÉLEZ, de estado civil soltero, economista.- SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE  VOLUNTAD.- Los comparecientes 

mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que su 

voluntad es la de formar una compañía anónima bajo la 

denominación BANAGUER S.A., y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación se detallan, constan el objeto 

social de la compañía, su capital, forma de pago, plazo, 

administración y en fin, todos los requisitos exigidos por la 

ley ecuatoriana ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA  GCCOMPAÑÍA BANAGUER S.A. ' CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se denomina 

BANAGUER S.A.,, es de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

establecer agencias O sucursales dentro o fuera del 

territorio nacional- ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía 
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agrícola, agropecuaria Y 
      

  

tivo, procesamiento, industrialización, comercialización de 

  

productos orgánicos y agricolas, así también la exportación e 

importación de toda clase de productos agrícolas, en estado 

natural, procesados y/o congelados industrialmente, de 

insumos, maquinarias, partes y repuestos acordes con su objeto 

social, a la producción de cereales, oleaginosas, uraníferos, 

forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, y tes, frutículas, 

forestales, apícolas, granjas avícolas. La compañía también 

tendrá por objeto de siembra, cosecha, venta, importación y 

exportación de toda clase de flores, rosas, etcétera 

(FLORICULTURA). También podrá dedicarse al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, 

así como también, a la compraventa, acopio, importación, 

exportación, consignación, distribución, instalación de depósito, 

ferias, almacenes de ramas generales referentes a los productos, 

subproductos y derivados en la realización del objeto 

agropecuario. Así mismo podrá importar ganado y productos 

para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos y necesarios para esta actividad. Diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio montaje, comercialización, importación 

y exportación de sistemas de riego, así como sus_materi      
equipos; Exportar, importar, compra, venta, 
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A 

como: larvas de camarón, pesca blanca, pesca fresca, moluscos, 

langosta, langostino y otras especies bioacuáticas entre las cuales 

se incluyen la de cautiverio. A la implantación de laboratorios de 

larvas, su administración, producción y comercialización; A la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras; Podrá dedicarse 

a la actividad inmobiliaria, a la construcción de obras civiles y 

metálicas en todas sus formas, a la adquisición, enajenación, 

tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento, 

explotación, mandato y administración de bienes inmuebles 

urbanos o rústicos; o en general todo acto o contrato permitido 

por la ley que se celebren respecto a bienes muebles o inmuebles; 

A la importación, exportación, compra, venta, distribución, 

fabricación, reparación, mantenimiento, elaboración, 

consignación, representación, alquiler y comercialización, de los 

siguientes: UNO.- De toda clase de insumos, materia prima y 

suministros para la industria metalmecánica, manufacturera 

plástica, camaronera, ganadera, avícola y agrícola. DOS.- De 

teléfonos, redes telefónicas, centrales telefónicas, accesorios, 

equipos de computación, comunicación, telecomunicación y todo 

lo referente al Internet; sus partes y repuestos. TRES.- De 

productos agroquímicos farmacéuticos de toda clase, derivados 

de hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y 

explotación de recursos naturales. CUATRO.- De toda clase de 
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S, dan adores, naves y aeronaves, además a la actividad de 
té A 
Ms e 

estación de servicios portuarios, tales como: Aduanización y 

    

desaduanización de toda clase de mercadería, abastecimiento de 

víveres, alimentos, hielo, servicio de grúa y remolque, 

combustible entre ellos diesel, kérex, gasolina, gas. CINCO.- De 

equipos y productos médicos, farmacéuticos y cosmetología, 

medicamentos de uso humano y animal, reactivos de 

laboratorios, biomateriales odontológicos.  SEIS.- De 

implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos. 

SIETE.- De toda clase de productos agropecuarios, 

manufacturas, industriales y alimenticios. OCHO.- De 

maquinaria para la explotación de canteras, de maquinaria 

agrícola, industrial, vehículos, motos, bicicletas sus accesorios y 

repuestos. NUEVE.- De papelería y suministros de oficina en 

general, hojas, carpetas, libros, revistas, ediciones y 

publicaciones de obras literarias y de enseñanza técnica e 

instructiva. DIEZ.- Materiales eléctricos y de ferretería; 

materiales de construcción, bisutería; electrodomésticos; ropa 

confeccionada; tejidos; licores; artículos de deportivos; equipos 

materiales y accesorios de cinematografía y fotografía; menaje de 

casa. ONCE.- Equipos de seguridad industrial, tg    
promoción turística; promover, organizar y mant har 6); S 

 



Dr. 

PIERO G. AYCAR T VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

servicios de una operadora de turismo y agencia de viajes; A la 

construcción en general sean de calles, carreteras, autopistas, 

aceras, bordillos, canalizaciones de sistemas eléctricos, agua 

lluvias y servida, puentes, avenidas, viviendas sean estas 

vecinales o unifamilares y de toda clase de edificios, residencias, 

condominios, centros comerciales, galpones, aeropuertos, 

puertos e instalaciones agrícolas, industriales y comerciales, 

inclusive podrá construir bajo el Régimen Propiedad Horizontal, 

diseño, gráfico, arquitectónico, a la electrificación, compra, venta, 

arriendo de maquinarias pesadas para la construcción; A la 

administración de clínicas, hospitales, laboratorios, farmacias, 

prestación de servicios profesionales de la rama; Servicio de 

recepción y entrega de documentos, paquetes del Ecuador a 

cualquier sitio del exterior y viceversa, así como en el interior del 

Ecuador; A la importación, exportación, compra, venta, 

distribución, fabricación, reparación, mantenimiento, 

elaboración, consignación, representación, alquiler y 

comercialización de bisutería, piñatería, cosméticos y artículos de 

bazar en general; Se dedicará también a todo el ramo de la 

informática; de la computación; de la comunicación, y telefonía 

celular; a la distribución, representación, uso, comercialización y 

cesión de derechos de señal satelital de Internet y/o microondas, 

diseño, publicación, comercialización, representación y registro 

de dominio, sitios y páginas Web o Internet, alquiler de equipos, 

desarrollo de sistemas, servicios de radio - transmisión de 
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epsajería electrónica; Podrá dedicarse a la industria 

emás pp gráfica y fotográfica, se dedicará a realizar 
a e 

a » . 

Ánentales, filmación de comerciales, programas de 

    

televisión, filmación de videos clips, elaboración de proyectos de 

formato DVD, post producción y producción en 2D y 3D; 

realización de CDS interactivos (multimedia), vender equipos y 

accesorios para televisión, realizar talleres, seminarios, cursos de 

avanzada en la rama del cine y televisión, al desarrollo de 

campañas educativas e informativas, infomerciales, comerciales, 

promoción, turística; se dedicará a la publicidad en general, 

marketing y sondeos de opinión, a la promoción de espectáculos. 

ad
 

. Podrá dedicarse a la prestación de servicios jurídicos, cobranzas 

y todo tipo de actividad jurídica. En general como medio para el 

cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y toda clase 

de actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de 

la naturaleza que fueren y que tengan relación con el presente 

objeto, así como intervenir en la constitución de compañías, 

adquirir acciones, participaciones o cuotas en otras compañías 

relacionadas con su objeto; La compañía podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada, para vehículos 

livianos y pesados, compra, venta, de autos, automóviles, 

vehículos, máquinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos, a 

   

   

la reparación de motores, rectificación de cigieñales, bléques de 

motor, cabezotes, importar repuestos nuevos oO usado, ES 

explotación minera y sus derivados. 
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gasolineras para la distribución y comercialización de gasolina, 

diesel, gas y demás derivados de petróleo; a la proveeduría 

industria del petróleo; a la instalación de tecnicentros para la 

comercialización y distribución de toda clase de llantas, aros y 

demás accesorios para repuestos y vehículos; la construcción de 

plantas procesadoras de alimentos y de productos ya sean para 

el consumo humano, animal o vegetal; dedicarse a la 

publicación y comercialización nacional como internacional de 

toda clase de obras informativas, científicas, culturales, 

deportivas, literarias, artísticas y de cultura general; a la difusión 

mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y 

demás; a la radiodifusión, ya sea como equipos propios o 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de programas, a la 

instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, redes y 

centrales telefónicas; a la instalación de  boticas y 

comercialización de productos que se expenden en las 

mismas; compraventa y alquiler de barcos, vehículos terrestres, 

embarcaciones marítimas y fluviales; a las actividades propias 

de la minería en su más amplia aceptación, de tal suerte que 

se podrá dedicar a la prospección, explotación, exploración. 

Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de inversión 

relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento de su objeto 

la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley, así como asociarse con otras compañías constituidas O 

por constituirse.- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y 
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EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración de la 

  

leo de inscripción del presente contrato en el 

Registro Mercantil. El plazo podrá  prorrogarse por 

decisión de la Junta de Accionistas; la compañía podrá 

disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en 

la forma y condiciones señalados en la Ley de 

Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El 

capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

capital autorizado no puede exceder de dos veces del valor del 

capital suscrito. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El capital suscrito es el 

que determina la responsabilidad de los accionistas y 

consiste en la parte de capital que cada accionista se compromete 

a pagar, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pasao de la 

   
compañía por los accionistas o cubierto en cualaál 

formas previstas por la Ley, corresponde a la (58 cae 
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DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Cada título podrá contener una o más acciones; las 

acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas 

por el Presidente y Gerente General de la compañía. Cada 

acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 

TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, 

cero uno al ochocientos pudiendo un mismo título representar 

varias acciones.-- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES. La compañía considerará propietario de las 

acciones a quien aparezca como tal, enel Libro de 

Acciones y Accionistas; cuando haya varios propietarios 

de una misma acción, nombrarán un representante común 

y los propietarios responderán solidariamente frente a 

la compañía de las obligaciones que se deriven de su 

condición de socios.- ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO 

DE CAPITAL. El capital de la compañía podrá 

aumentar por resolución de la Junta General de 

Accionistas; las acciones serán de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y sólo se entregarán 

a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá 

lograr el aumento de capital, por aportación que hagan 

nuevos socios, por capitalización de reservas y por 

cualquier otro medio permitido por la Ley.- ARTICULO 
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Y 
/ OETAVO: LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- Los títulos de 

das acciónes serán firmados por el Presidente y Gerente 
+) E a 

er”. de la  compañía- ARTICULO NOVENO: 
er 

IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones 

     
   

pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y 

privilegios.- ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO 

Y  DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida, deterioro 0 

destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán 

nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del 

interesado.- En este caso, los. nuevos títulos se emitirán 

previo aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía por tres días consecutivos después de treinta 

días de la última publicación, siempre que no hubiere 

Oposición.- ARTICULO UNDÉCIMO: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los propietarios de 

acciones nominativas que por cualquier motivo las cedan 

o transfieran, deberán dar aviso de inmediato, al 

representante legal de la compañía, para cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley de Compañías y para tener 

en cuenta el propietario de las acciones según lo 

dispuesto en el artículo Sexto de 

11 
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CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- 

ÓRGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada porel Presidente y por el Gerente General, 

según las atribuciones quea cada uno se concede en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos 

es la suprema autoridad gubernativa de la compañía. En 

consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a todos 

los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las 

sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubiesen 

votado en contra; dichas decisiones no podrán ser 

revisadas sino por la propia Junta General, salvo el 

derecho de oposición consignado en los artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta 

de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales 

podrán ser ordinarias oextraordinarias; las primeras se 

reunirán durante el primer trimestre de cada año, para 

conocer informes de administradores, balances, cuentas de 

pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo 

ser convocadas por el Presidente o el Gerente General, 

mediante aviso que será publicado en uno de los 
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se reunirán en cualquier tiempo por decisión del 

Presidente O del Gerente General oO a pedido de 

accionistas que representen por lo menos, el veinticinco 

por ciento del capital social y en los demás casos 

señalados en la Ley, respecto a la forma de hacer la 

convocatoria se estará a lo dispuesto en este mismo 

artículo.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS 

UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

social pagado y los accionistas, ya sea personalmente o 

por medio de apoderado con carta poder oO poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, 

aceptando por unanimidad la celebración de la Junta y 

sus resoluciones. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

REPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán los 

socios personalmente o por medio de representantes, en 

cuyo caso, la representación se conferirá por escrito y con 

carácter especial para cada Junta, a no 

representante tenga poder legalmente 
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para constitución de la Junta General será el que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañía, al tratarse de la primera convocatoria; si se 

tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el 

número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta 

circunstancia en la correspondiente convocatoria.- 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM ESPECIAL. 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar validamente la prórroga del plazo de 

duración de la compañía, el aumento o disminución de 

capital, la transformación, fusión, disolución anticipada, 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación y 

en general, cualquier modificación a los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado en la 

primera convocatoria. En segunda convocatoria habrá de 

concurrir la tercera parte del capital pagado. Bastará con 

el número de accionistas presentes en tercera convocatoria.- 

ARTICULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente 

de la compañía. A falta de Presidente, será uno 

cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese 

momento, designen, quien presidirá la junta. Se nombrará 

en la misma reunión un Secretario. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA. Las resoluciones de 

la Junta General $e tomarán por mayoría de votos del 
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a 
capital. pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

o y as abstenciones se sumarán a la  mayoría.- 
E , 
ELO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene 

té 
    

atribuciones para decidir todo asunto pertinente a los 

negocios de la compañía, siempre que no se opongan a 

la ley y a los presentes estatutos. De manera especial, 

son sus atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General y fijar sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, 

balances y cuentas, inventarios, que presentarán 

anualmente el Presidente, el Gerente General y otro 

funcionario de la compañía. c) Nombrar un Comisario 

Principal y uno suplente.  d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.- e) Resolver sobre el 

destino que se dará a las utilidades anuales.  f) 

Autorizar gravámenes oO prendas sobre bienes muebles, 

así como autorizar gravámenes oO  enajenaciones sobre 

inmuebles de la compañía.- g) Acordar los aumentos, 

reducción oreintegros de capital social.- h) Prorrogar o 

restringir el plazo de duración de la compañía. i) 

Reformar e interpretar los presentes estatutos.-  j) 

Disponer que se establezcan acciones 

administradores en caso de ser estas 

Autorizar al Presidente y al  Gerentej, 
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otorgamiento de poderes generales.- 1) Nombrar 

liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo.- 1l) 

Resolver toda controversia que por derecho propio le 

corresponda en su calidad de órgano supremo 

gubernativo de la compañía; y, m) Cumplir en fin, todas 

aquellas atribuciones que por estos estatutos O por 

mandato de la ley, le estuvieren asignadas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DEJUNTAS.- Las actas 

de las sesiones de Junta General podrán aprobarse en la 

misma reunión y serán firmadas por el Presidente y el 

Secretario; dichas actas serán escritas a máquina; en hojas 

móviles foliadas con numeración sucesiva y continua y 

rubricadas una por una por el  Secretario.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General, podrá ser o no ser accionista de la 

compañía; durará cinco años en su cargo y podrá ser 

indefinidamente reelegido en caso que termine el 

plazo para el cual fue elegido, se  prorrogarán sus 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado 0 

reelegido, manteniendo  incólume sus atribuciones. Son 

sus atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones 

de la Junta General. b) Suscribir, conjuntamente con el 

Gerente General, los títulos de las acciones. c) Legalizar 

con su firma, conjuntamente con la del Secretario, las 
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Po 

" . actas de. las juntas generales. d) Presentar anualmente a 
Qs $ a . oo l 
Leda Junta o cuando ésta lo solicite, un informe de las 

PENES, :    
Ictividades y situación de la compañía. e) Reemplazar, sin 

perder su calidad de Presidente, al Gerente General a 

falta temporal, oO permanente, hasta que se designe 

Gerente General; f) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes asignados a él en los estatutos 

sociales, así como cumplir las obligaciones señaladas para 

los administradores de la Ley de  Compañías.- 

ARTICULO  VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Gerente 
1 
A General es la autoridad ejecutiva de la compañía; será 

elegido por la Junta General para un período de cinco 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá ser 

o no socio de la compañía, en caso que termine el 

período para el que fue elegido se prorrogarán sus 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado o 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus 

atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal 

de la compañía, tanto judicial como extrajudicial, con 

amplias atribuciones dentro el marco legal y estatutario.- 

b) Administrar los negocios de la compañía.- c) Manejar 

sus fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, Y 

Operaciones bancarias de toda clase, recibir, 

17 
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d) Convocar a reuniones de Junta General de Accionistas.- 

e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos de 

las acciones.- f) Presentar conjuntamente consu informe el 

balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma de 

distribución de utilidades o dividendos e informar sobre 

la marcha de la compañía. g) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, así como los demás libros exigidos por 

la Ley. 'h) Presentar proyectos de Reglamentación de los 

presentes estatutos para aprobación de la Junta General; 

e, i) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

que le corresponden en razón de sus funciones, conforme 

a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General y 

a las disposiciones de la Ley de  Compañías.- 

ARTICULO  VIGÉSIMO SEXTO: PRORROGA DE 

FUNCIONES.- En el evento de concluir el período para 

lo cual fueron elegidos los representantes y funcionarios de 

la compañía, continuarán en el cargo con todas las 

atribuciones y deberes hasta que la Junta General 

nombre a los reemplazantes, salvo los casos de destitución 

previstos en la Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los 

nombramientos de los funcionarios que corresponda hacer 

a la Junta General, los extenderá el Secretario de la 

Junta correspondiente.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

18 

 



DEL COMISARIO.- La Junta General nombra? 

Comisario Principal y uno Suplente, con 

establecidas en la Ley de Compañías; durarg 

  

en sus funciones, pudiendo ser indefinidamenté 

su obligación principal será la de presentar a la Junta 

General Ordinaria, un informe sobre el estado económico 

y financiero de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

NOVENO: — DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La 

compañía se disolverá antes del tiempo previsto en estos 

estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo 

decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciento oO 

más del capital social y la totalidad de las reservas; O 

por fusión y en los demás casos establecidos en la 

Ley.- En caso de disolución anticipada la junta general 

nombrará un liquidador con las facultades que concede la 

ley.- CAPITULO CUARTO. DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO  TRIGÉSIMO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

será el primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 

calendario.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo menos, un diez 

por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio 

económico para la constitución del fondo de reserva legal 

hasta que éste alcance por lo menos, el cincuenta po 

ciento del capital  social- ARTICULO TRIGÉSI 

19 

  

   



SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.-Si acaso la compañía 

desea establecer una reserva especial, esta deberá scr 

aprobada en Junta General, pudiendo el Gerente 

General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo 

referente a esta reserva. ARTICULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no 

estuviere en los estatutos, se aplicarán las disposiciones 

de la Ley de Compañías, y Otras en lo que fuere 

pertinente- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: 

IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de los socios 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premio, 

corretaje o beneficio especial, quedando prohibido la 

sindicalización de acciones.  CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de la 

compañía hacen las siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL 

SUSCRITO: El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: LUIS ALFONSO GUERRERO 

PESANTES, ha suscrito setecientas veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

CIENTO OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. RODOLFO ANTONIO GUERRERO VÉLEZ, ha 

suscrito ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América de cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es 

20 
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o 

la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 
= UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme consta del Certificado de Cuenta 

na 
rm 

    

46 Integración de Capital que se adjunta. El saldo lo pagarán 

en el plazo de un año, contado a partir de la inscripción 

de este instrumento en el Registro Mercantil- DOS.- 

AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultado el Abogado 

Carlos Zambrano, para que anombre y en Representación de los 

fundadores de la compañía realice todos los trámites necesarios 

hasta la legalización de este contrato.- CLAUSULA  FINAL.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez y firmeza de esta escritura.- F) Abogado Carlos 

Zambrano. Registro profesional número once mil trescientos 

veinticinco del Colegio de abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y 

EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda 

agregado el certificado de Integración de Capital.- Leída esta 

escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, 

por miel Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C. No. 090572724-4 

C.V. No. 050-0007 
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RODOLFO ANTONIO GUERRERO VÉLEZ 

C.C. N* 092624779-2 

C.V. N”. 023-0297 

 



: BANCO PICHINCHA CA. 

     
    

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

Guay a [h. 30 demarzode 2010  ] 
A 

Mediant pbante No. + 179688830 , el (la) Sr.(a)Gta) L AB. CARLOS LUIS ZAMBRANO VEINTIMILLA | 
qa 

  

«+. 914933023 consignó en este Banco la cantidad de 200,00 | 
  

  

  

  

con CiA 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía E] 

l BANAGUER S.A. A 
  

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañia: 

VALOR y 

LUIS ALFONSO GUERRERO PESANTEZ 

RODOLFO ANTONIO GUERRERO VELEZ 

  
  

uss | 200,00 ] 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual. la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitire que terceros efectuen depósitos depósito 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de repo 

mis transacciones a autoridades competentes 

   
   

   

  

     

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para aulprizar débiles uerelitas o tránsaccio! 
bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respo Ss SN 

Y 

   
  

  

FIRMA AUTORIZ DA 
AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA] sr COMPAN IAS 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7293286 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- BANAGUER S.A. 
i APROBADO 

e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/04/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED P      
  

A 
E 
É% NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Visitenos en: www.supercias, gov. ec 

 



     

    

      
     

  

    
   

  

AL DIRECCIÓN ¿GENERAL -DE-REGISTRO OIL, A 
S 

A sE STRQ OVIL, a “o. INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN 

Aa > IEICACIÓN Y CEDUÉACIÓN" e z PRIMARIA AGRICULTOR: 

z 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE nn. 

GUERRERO LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PESANTEZ MARIANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

? 

   
] GUAYAQUIL. 
y 2008-12-02. 

E 2 

: FECHA DE EXPIRACIÓN. 
ca An 

2020-12-02 
FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO ¿2 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
SECCIONAL? ,* is 

DECUO9OSTZTZAM G
ee eooseoS : 

190915 M2 01202 ECUS<eee 
esos   

  

  

A 
o, .  UERRERO<PESANTEZ<<LUI

S<ALFONS ) 

4, Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Slecciones 14 de Jumo del 2009 

OSHO TIFZAA 050 - 0607 

QUERRERO PESANTEZ LOIS ALFONSO 

GUATAS GUATAQUIL 
o 
e eo 

CHONSON 

"a DUPLICADO USD'8 
un A A MEN . 

Ja DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 00081 

1502027 24/03/2010 11:53:21 

1502027 
AAA 

qu
e”
 

   

  

 



  

  

ESTADO CIVIL SOLTERO. 

  
 



a 

  

      

    

A 

Sr _ ? Sgisiorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

Gusj llar Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BANAGUER S.A., la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

    
Di. vero Gaston cart inem 
NOTARIO TRIGESIMÓ Cani 3yy GUAYAQUIL 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que al margen de la Constitución de la 

compañía anónima denominada BANAGUER 5.A., 

otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo de Guayaquil, el treinta de Marzo de dos 

mil diez, en mi calidad de Notaria Suplente Trigésima del 

cantón Guayaquil, he tomado nota de su aprobación 

mediante resolución número SC.IJ.DJC.G.10.0002304, 

suscrita por el Abogado Juan Brando Álvarez, Subdirector 

Jurídico de Compañías, el nueve de Abril del dos mil diez, 

constante del testimonio que antecede. Guayaquil, doce de 

Abril de dos mil diez. Doy Fe.- ye 

AL, Wendy Maria era Vlós 
NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 16.778 
FECHA DE REPERTORIO: 13/abr/2010 

  

HORA DE REPERTORIO: 14:51 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Abril del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G- 

10-0002304, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada 

=> por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

a 9A ALVAREZ, el 9 de abril del 2010, queda inscrita la presente escritura 

SN e pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 

Ps ! la Constitución de la compañía denominada: BANAGUER 6S.A., de 
A fojas 35.306 a 35.335, Registro Mercantil número 6.445.- 

- ORDEN: 16778 

E 

  

OLA 

  

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

 



1) SUPERINTENDENCIA 
pad De COMPAÑÍAS 

orp11205 
OFICIO No. SC.13.DJC.G.10. 

Guayaquil, 20 MAY AM 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BANAGUER S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


